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El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Cultura y Educación,
JOSE RAMON BADA PINILW

11. Autoridades y personal
a) Nombramientos, situaciones

e incidencias

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Se autoriza al Departamento de Cultura y Educación

para dictar cuantas disposiciones fueran necesarias en orden al de-
sarrollo de este Decreto.

Segunda. Este Decreto entrará en vigor el mismo día de su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de Aragón»;

Dado en Zaragoza. a diecisietede julio de mil novecientosochen-
ta y siete.

PRESIDENCIA
DECREIV de 17 de julIo de 1987, de la Presidencia de la Di-
put.a6n General de Antgón, por el que se dispone el cese de
don José Luis Fandos Muñoz como Asesor del Gabinete del
Presidente.
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d) Impulsar el conocimiento y difusión de la obra y figura de
Joan Cabré y de los estudiosos que trabajaron en estrecha rela-
ción con éste. aglutinados en torno al denominado «Grupo del
Bajo Aragón».

e) Establecer relaciones de cooperación y colaboración con el
resto de los museos.del Sistema y con otras instituciones cultura-
les, nacionales o extranjeras, en el marco de lo dispuesto en la le-
gislación vigente.

Articulo 3!' Constituyen los fondos iniciales del Museo las co-
lecciones de materiales y demás bienes muebles, debidamente do·
cumentados, que pertenecieron a Joan Cabré y han sido donados
por sus herederos a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Articulo 4.0 El Museo Monográfico Joan Cabré tiene su sede
en una edificación enclavada en el conjunto histórico de la locali-
dad de Calaceite (Thruel), recientemente restaurada y convenien-
temente habilitada como museo.

El Museo cuenta entre sus instalaciones con salas de exposición
y de depósito de materiales así como con dependencias adecua·
das al tratamiento técnico y administrativo de los fondos.

La Ley de Museos de Aragón, atendiendo prioritariamente a
la naturaleza y fines de éstos, los define como instituciones cultu-
rales de carácter permanente y no lucrativo, orientadas al desa-
rrollo cultural de la comunidad a través de aquellas funciones que
le son asignadas como propias, tales como la adquisición, orde-
nación, conservación, exhibición y difusión de bienes cuya natu-
raleza y significación les convierte en patrimonio colectivo histó-
rico y cultural.

Dentro de este amplio espectro, adquieren especial relevancia
aquellos museos cuyo contenido temático va estrechamente liga-
do a la especificidad de una materia o a la insigne labor de una
persona como es el caso del Museo objeto de este Decreto, dedi-
cado a la figura del gran arque61ogodon Joan Cabré Aguiló quien,
a la cabeza del conjunto de estudiosos agrupados en torno al «80-
letín de Historia y Geografía del Bajo Aragón», contribuyó de
forma decisiva a comienzos de este siglo, al conocimiento y difu-
sión del patrimonio arquelógico de Aragón.

A Joan Cabré y a hombres como Santiago Vidiella. Julián Eje-
rique. Matías Pallarés o Lorenzo Pérez Temprado debemos des·
cubrimientos tan importantes como el poblado de Azaila, los en-
terramientos eneolíticos del Caftaret de Calaceite o el poblado
ibérico de la misma localidad; las pinturas rupestres del barranco
de Calapatá en Cretas o las de EIs Secans y las Caídas del Salbi·
me. por poner solo algunos ejemplos.

Gracias a la generosa donación de correspondencia, documen-
tación, útiles de trabajo, numerosos objetos arqueológicos y de-
más materiales relacionados con las investigaciones de estos estu-
diosos, efectuada por los herederos de Joan Cabré a la Comunidad
Autónoma de Aragón, es posible contar hoy con un Museo Mo·
nográfico cuyos fondos conforman una colección de indudable
valía por su interés informativo, investigador y, en última instan-
cia, conmemorativo de la figura de este gran arque6logo y del de-
nominado «Grupo del Bajo Aragón».

De otro lado, el Museo se incardina en el centro urbano del con-
junto histórico de Calaceite (Teruel), próximo por demás a los ya.
cimientos arqueológicos existentes en la localidad, lo que contri-
buirá en buena medida a un mejor conocimiento de este importante
legado histórico en beneficio del patrimonio cultural de toda la
Comunidad Autónoma.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura y Educa-
ción, previa deliberación de la Diputación General en su reunión
del día 17 de julio de 1987.

DEPARTAMENTO DE CULTURA Y EDUCACION
DECREIO 88/1987, de 17 de julio, de la Diput1lción GenelBl
de Antgón, por el que se CM el Museo Monográlico JOIln
Cabti

A propuesta del Consejero de Presidencia y Relaciones Institu·
cionales y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de
la Ley 3/1984, de 22 de junio, del Presidente, de la Diputación
General y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, vengo en nombrar Jefe del Servicio de Promoción y Di-

De conformidad con lo establecido en el Artículo 39 de la Ley
3/1984, de 22 de junio, del Presidente de la Diputación General
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón,
y en uso de las atribuciones que tengo conferidas, vengo en dis-
poner el cese de don José Luis Fando Muñoz como Asesor del
Gabinete del Presidente.

Dado en Zaragoza, diecisietede julio de mil novecientos ochenta
y siete.

DISPONGO:

Artículo l? l. Se crea el Museo Monográfico Joan Cabré
con el fin de conmemorar y difundir la figura de este ilustre ar-
que6logo y de aquellos investigadores que trabajaron con él en
el estudio, recuperación y difusión de buena parte del patrimonio
cultural y, en especial, arqueológico del Bajo Aragón.

2. El Museo Monográfico Joan Cabré es de titularidad de la
Comunidad Autónoma y se integra en el Sistema de Museos de
Aragón. Será dependiente a todos los efectos, del Departamento
de Cultura y Educación de la Diputación General de Aragón, sin
perjuicio de que éste pueda convenir con otras entidades públicas
o privadas sobre su gestión, mantenimiento o conservación.

Artículo 2? Corresponde al Museo Monográfico Joan Cabré
la realización de las siguientes funciones y la consecución de los
siguientes fines:

a) Garantizar la protección y conservación y promover el en-
riquecimiento y mejora de los bienes muebles que integran sus
fondos.

b) Exhibir ordenadamente las colecciones que lo conforman
en condiciones adecuadas para su contemplación y estudio.

c) Fomentar el acceso de los visitantes a las mismas y facilitar
su estudio a los investigadores, sin perjuicio de las restricciones
que puedan establecerse por razón de la conservación de los bie-
nes custodiados.
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El Presidente de la Diputación General,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

DEPARTAMENID DE PRFSIDENCIA y RELACIONFS
INSTITUCIONALFS
DECREIO 89/1987, de 17 de julIo, de la Diputación GenelBl
de Anrgón, por el que se nombra a don José Luis Fandos Mu·
ñoz, Jefe del Serficio de Promoción y Difusión InstJtucJonal.
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Vista la propuesta que eleva el Presidente del Tribunal Selec-
cionador de la convocatoria aprobada por Orden de este Depar-
tamento de fecha 30 de marzo de 1987, para la cobertura de una
plaza de Titulado de Orado Medio, contratado laboral en el mis-
mo Departamento, dispongo la contratación laboral para dicha
plaza a don Manuel Florián Belenguer López, por haber obteni-
do la más alta puntuación en el concurso realizado.

Zaragoza, 26 de junio de 1987.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institúeionales,

ANDRES CUARTERO MORENO

fusión Institucional del citado Departamento a don José Luis Fan-
dos Muftoz, funcionario Técnico de Administración General,
Sociólogo del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.

Zaragoza. a diecisietede julio de mil novecientos ochenta y siete.

FJ Presideate de la Dipugdón Gellftll,
SANTIAGO MARRACO SOLANA

El Consejero de Presidenda y RetadoReS
Instituclonalea,

ANDRES CUARTERO MORENO

o~m.u.j•• m~~~ __WMP~
dead. Y RtIadones Institudou#es, por la que _ resueIre la
colff'oeatoria • COIICllrso• ,.,uDS p¡ua la prorisión • un
puesto • trabf4jo J7H2nte tII ti mismo IJepattameeto.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la pro-
visión, por el procedimiento de Concurso, de un puesto de traba-
jo vacante en el Servicio de la Función Públ.ica,publicada por Or-
den de 12 de junio de 1987 (<<BoletínOfiCIal de Aragón».' de ~7
de junio), vengo en adjudicar el puesto convocado al funclonano
que se indica:

Jefe del Negociado de Registro de Personal del Servicio de la
Función Pública.

Don Jesús Prieto Oareía
N? de Registro de Personal ID3G017A103P
Zaragoza, 15 de julio de 1987.

El Consejero de Presidenela y Relaciones
Instituclonales,

ANDRES CUARTERO MORENO

Sr. Jefe del Servicio de la Función Pública.
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b1Oposiciones y concursos
DEPARTAMENTO DE PRFSIDENCIA y RELACIONES
INSTITUCIONALES
O~EN de 26 de junio de 1981, dellJe¡Mrtamento de Presi-
dmda Y lWadoaes InstltuciolJllles, por la que se resuelve la
comvJCItcriI aproIJtIdapor 0rdftJ M 30 MIIIII17iO • 1981,para
la cobertura. UBaplau de 1itulado de Gtado Medio, con-
tratado labol'lll en el mismo Departamento.

UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA
RESOWCION de 25 de junio de 1987, dell&c1otado de la
Universidad de Zatagoza, por la que se hace públiCJIla com-
posición de las Comisiones que han de resolver los concursos
a plazas M ProftSOtado • esta Universida, convOCJIdospor
ResoIuci6n • 18 de mano de 1987 (<<B.O.E.» del] de abril).
(Conclusión).


